
 

 
Calle 9 # 7-31, Sonsón, Antioquia. 

Teléfono 8691812 – J01prMunicipalsonson@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sonsón, Antioquia, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2.022)  
 

Interlocutorio  No. 160 

Proceso Verbal sumario de Pertenencia  

Demandante Mario Bustamante Sánchez 

Demandados María Donelia Betancur Sánchez y otras 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00017 00 

Asunto  Deniega solicitud 

 

En memorial que precede, solicita la apoderada de la parte demandada se 
adicione el auto N° 096 del 15 de febrero hogaño, por medio del cual se 
convocó a las partes para celebrar la audiencia contemplada en los artículos 

372 y 373 del C. G. del P., a fin de ordenar el traslado de la contestación de 
la demanda a la parte actora. 

 
A este respecto, considera este Despacho que lo peticionado no está llamado 
a prosperar, comoquiera que el apoderado del demandante ya se pronunció 

frente a las excepciones formuladas por la memorialista, pronunciamiento 
que se efectuó con anterioridad a la expedición de la providencia cuya 

adición se solicita. En ese orden de ideas, el traslado deprecado carece de 
sentido. 
 

Sin más consideraciones el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Sonsón, Antioquia,  

RESUELVE 
 
Denegar la solicitud de adición de auto elevada por la apoderada de la parte 

demandada, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROXANA OROZCO EUSSE   

JUEZ 

 

 
CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 023 

fijado el día 04 del mes de marzo del año 
2.022, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 


